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detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de
1992, se publica el presente para que sirva de notificación
del mismo, indicándole que con ella se abre el trámite de
audiencia y se pone de manifiesto el expediente en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva,
pudiendo formular alegaciones a la misma en el plazo de quin-
ce días, y presentar los documentos e informaciones que estime
pertinentes, todo ello en cumplimiento de los establecido en
el art. 19.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

- Expediente: HU/2003/136/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Salvador

Díaz Gómez.
Bda. San José, C/ Patriarca San José, 7 - Huelva.
Hechos denunciados: El día 3 de noviembre de 2002,

en el Camping Torre la Higuera, sito en el término municipal
de Almonte, captura y tenencia no autorizada de aves frin-
gílidas, tenencia no autorizada de aves como reclamo. El total,
entre capturadas en el momento y utilizadas como reclamo,
es de 16 aves. Empleo de artes y métodos de captura masivos
y no selectivos (red abatible), careciendo de toda documen-
tación acreditativa. Las capturas se producen dentro de espacio
natural protegido.

Infracción: Arts. 38.10, 38.11 y 38.13 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: 180,3 euros por la infracción menos
grave observada (art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres).

- Expediente: HU/2003/133/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Ramón

Gómez Chico.
Bda. de la Navidad, C/ Patriarca San José, 7 - Huelva.
Hechos denunciados: El día 3 de noviembre de 2002,

en el Camping Torre la Higuera, sito en el término municipal
de Almonte, captura y tenencia no autorizada de 16 aves
fringílidas. Empleo de artes y métodos de captura masivos
y no selectivos (red abatible), careciendo de toda documen-
tación acreditativa. Las capturas se producen dentro de espacio
natural protegido.

Infracción: Arts. 38.10, 38.11 y 38.13 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: 180,3 euros por la infracción menos
grave observada (art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres).

- Expediente: HU/2002/708/P.A./INC.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Alfredo

Rite Pérez de León.
Restaurante Rancho Grande, Ctra. Huelva-Punta Umbría.
Hechos denunciados: El día 30 de septiembre de 2002,

en la Cañada del Corcho, sito en el término municipal de
Gibraleón, quema de residuos sin autorización, en zona de
influencia forestal y época de peligro alto.

Infracción: Art. 64.4 de la Ley de Prevencion y lucha
contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley de Prevencion y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: 60,10 euros por la infracción leve
observada (art. 73.1.A) de la Ley de Prevención y Lucha contra
los Incendios Forestales).

Huelva, 19 de mayo de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
2002/41/0169, sobre protección de menores, por la
que se acuerda la iniciación de oficio del procedimiento
para la constitución del acogimiento familiar preadop-
tivo del menor que se cita.

Número expediente: 2002/41/0169.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Rodríguez Reyes.

Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña M.ª Carmen Rodríguez Reyes en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 16 de mayo de 2003, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de protección
de menores 2002/41/0169, dictó resolución acordando:

La iniciación de oficio del procedimiento para la cons-
titución del acogimiento familiar preadoptivo de la menor cono-
cida como I.C.R.R, nacida en Sevilla el día 22 de octubre
de 2002.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª Carmen Rodríguez Reyes, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm.
89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado
y procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.
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ACUERDO de 14 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo a don Delgado Vallejo, Francisco
Angel, y doña Beiroa Pérez, Josefa.

Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Acuerdo
a don Delgado Vallejo, Francisco Angel, y doña Beiroa Pérez,
Josefa, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro del Acuerdo de Ampliación de Plazos de procedimiento
de Desamparo de fecha 14 de mayo de 2003, del menor
R.D.B., expediente núm. 29/02/0128/00, significándole que
contra este Acuerdo podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 14 de mayo de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

ANUNCIO sobre bases.

Aprobadas por Resolución de esta Presidencia de fecha
21.5.03, las Bases para la cobertura definitiva de tres plazas
de Técnico Especialista, Especialidad: Monitor Deportivo y dos
de Técnico Auxiliar, Especialidad: Informador, vacantes en la
plantilla de personal laboral del Instituto Municipal de Servicios
Comunitarios, se hacen públicas para general conocimiento.

BASES PARA LA COBERTURA DEFINITIVA DE TRES PLAZAS
DE TECNICO ESPECIALISTA, ESPECIALIDAD: MONITOR
DEPORTIVO Y DOS PLAZAS DE TECNICO AUXILIAR, ESPE-
CIALIDAD: INFORMADOR, POR EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS

COMUNITARIOS (O.E.P. 2002)

1. Objeto de la convocatoria.
Las presentes bases tienen por objeto regular el proceso

selectivo para la cobertura definitiva de tres plazas de Técnico
Especialista, Especialidad: Monitor Deportivo para el Depar-
tamento de Actividades Deportivas y dos plazas de Técnico
Auxiliar, Especialidad: Informador, para ocupar puestos de
Informador Turístico e Informador de la Mujer, en el Depar-
tamento de Participación, Información y Promoción, vacantes
en la plantilla orgánica del Instituto Municipal de Servicios
Comunitarios, Organismo Autónomo Local de carácter admi-
nistrativo del Ayuntamiento de Puente Genil, con arreglo a
la legislación aplicable, constituida por los arts. 19.1 de la
Ley 30/1984, 91.2 de la Ley de Bases de Régimen Local
(Ley 7/1985 de 2 de abril), los artículos 21.1.h) y 103 de
ésta.

Se aplicará asimismo lo dispuesto en el artículo 177 del
Texto Refundido de Régimen Local, aprobado por R.D. Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, Disposición Adicional Segun-
da del R.D. 896/1991 y los artículos 28 a 34 de R.D.
364/1995.

Igualmente será de aplicación el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R.D. Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y disposiciones dictadas en
su desarrollo, en lo que se refiere a la contratación de este
tipo de personal.

2. Funciones.
Los aspirantes que resulten seleccionados quedarán obli-

gados al desarrollo de las funciones propias de su categoría.

3. Requisitos.
Los aspirantes en la fecha de conclusión del plazo de

presentación de solicitudes deberán reunir y mantener durante
todo el proceso selectivo los siguientes requisitos:

a) Ser español y tener cumplidos dieciocho años, o nacio-
nal de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea,
quienes podrán concurrir en igualdad de condiciones, según
lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Ley 17/1993, de 23
de diciembre.

b) Estar en posesión del título correspondiente en razón
de la plaza a la que se opte o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que concluya el plazo de presentación de soli-
citudes (plazas Técnico Especialista, Especialidad Monitor
Deportivo: Graduado Escolar, FPI o equivalente y monitor o
entrenador titulado por Federación Deportiva. Plazas de Infor-
mador: Graduado Escolar, FPI o equivalente.)

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el normal desempeño de las funciones.

d) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido con el mismo carácter, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

4. Solicitudes.
a) En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la convocatoria,
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán
su solicitud, dirigida al Sr. Presidente de la Junta Rectora
del Instituto Municipal de Servicios Comunitarios, manifes-
tando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

b) Las solicitudes se presentarán, en horario de oficinas,
en el Registro del Instituto Municipal de Servicios Comunitarios,
sito en Casa de la Cultura, en C/ Cruz del Estudiante, 37
de Puente Genil, o conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP
y PAC. A tal efecto, el Instituto Municipal de Servicios Comu-
nitarios facilitará modelo de solicitud a aquellos aspirantes
que lo requieran.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de dicho organismo, antes de ser
certificadas.

c) Las solicitudes irán acompañadas inexcusablemente
de los documentos, debidamente compulsados, justificativos
de los méritos referidos en la Base Séptima, así como del
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los
derechos de examen, que ascienden a doce euros (12 E),
cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal
en metálico, en la cuenta corriente número 2024.
6023.71.3805500029 del Instituto Municipal de Servicios
Comunitarios, o remitirlo mediante giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos casos
el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona
distinta.

d) Si alguna solicitud adolece de algún defecto, se reque-
rirá en los términos previstos por la Base 5 al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe


